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OOINTEMO MARCO DE COOPtsRACIóN TNTERINS"TITUCIONAL ENTRE I.A
UNIVERSIDAD NACIOITAL DE AST'NCIÓN Y I.A GOBERIVACIÓN DE OORDIIJ,ERA

En el carnpus universitario de l¡a ciudad de Caacupé, República del Paraguay, a los

once días del mes de enero del año dos mil veintiuno, se reúnen, la Señora Rectora de

1A UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, PTOf. DTA. AJLLY CONCEPCIÓN VERA
DE MOLINAS, proclamada por Resolución de La Asamblea Universitaria N' O4-OO-

2019, del Consejo Superior Universitario, de fecha 16 de abril de 2019, en adelante

denominada Ia "UNff, con domicilio en el Campus Universitario de la Universidad

Nacional de Asunción, de la ciudad de San Lorenzn y el Señor Gobernador Dr. HUGO

ALBERTO FLEITAS OVEI.AR en rlepresentación de Ia GOBERNACIÓTV PBI. TERCER

DEPARIAMEI{TO DE CORDILLERA, en adelante la "Gobernación de Cordillera", en

su carácter de Gobemador, electo para el periodo 2018 - 2023, con domicilio en Dr.

Venancio Pino y Pozn de la Virgen, de la ciudad de Caacupé, acuerdan celebrar el

presente Convenio Marco que se regirá por las siguientes condiciones:

CLÁUST'I.A PRIMERA. DEL OR'ENO
El objeto del presente convenio, es la colaboración para el desarrollo, la planificación,

el diseño y la ejecución de infraestruch-lra para una Residencia Universitaria y Sala de

Informática en el Campus Universitario de la Universidad Nacional de Asunción
situado en la Ciudad de Caacupé, Compañía Cabañas.

CT.¡{UST¡.E SEGT'NDA - COMPRODIISO DE LIIS PARTES
Ia.s partes se comprometen a:

- Asignar los recursos humanos y logísticos necesarios para el desarrollo de las
actividades específicas conducentes al cumplimiento del objeto del presente Convenio

Marco de Cooperación, conforme a su disponibilidad presupuesta¡ia.

- Impulsar acciones y ejecutar los proyectos a ser desarrollados en cumplimiento del
presente convenio, para el logro pleno del objeto d.el mismo.
- En los actos públicos en qt-re sean presentados los objetivos logrados en el marco de

la ejecución del presente Convenio Marco de Cooperación, las Partes se obligan a
mencionar que dichos logros fueron realizados de manera conjunta. En la promoción,

difusión y dirmlgación de las acciones realizadas como consecuencia del desarrollo del
presente Convenio Marco, se hará constar de forma expriesa la participación de ambas
partes.

publicaciones, lnateriales de divulgación y otros elementos visuales
plantilla, imagerl, videos, carteles o placas, tanto fisicas como virh.lales
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deberan extribirse ambos logotipos con similiar tratamiento grátrcc¡ el

y en iguales condiciones de vrsibilida!,-H*i
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cualquier otra modalidad en los Acuerdos Específicos. Cada parte debera contar con
un ejemplar o copia de todo 1o producido.
- Realizar cualquier otra actividad que ambas insütuciones consideren imporLantes
para el logro de los objetivos del presente convenio.
- Participación Interinstitucional de miembros de la Comunidad Educativa y de los
miembros de la Gobemación de Cordillera para la colaboración recíproca.
- Oportunidades de Movilidad Interinstitucional de estudiantes investigadores,
prácticas de investigación, pasantías y programas comunitarios.

cr,¡iusr¡r"e TERcERA - Act ERDos EsppcÍtr.Icos
La.s partes acuerdan que los detalles y especificaciones de los proyectos y actividades
de interés común para el cumplimiento del objeto del Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional, así como las obligaciones y compromisos específicos que se asumen
para el efecto, serán establecidos a través de Acuerdos Específicos que deberá,¡ ser
suscriptos por las máximas autoridades de ambas parbes.

cu{usln,n CUARTA- coMTINIcAcIÓN ENTRE LI\s PARTES¡
[a.s partes designarán en los Acuerdos Específicos, a las personas responsables de
tealT?ar las gestiones en nombre de la Universidad Nacional de Asunción y la
Gobemación de Cordillera, y de ser necesario conformarárr grupos de trabajo para dar
seguimiento a las acciones derivadas del presente Convenio, las cuales serán
comunicados a las partes mediante nota remitida por las máximas autoridades de
cada Institución. Toda comunicación relacionada a este Convenio Marco y a los
Acuerdos Específicos deberá ser realizada por escrito y remitida a los domicilios
señalados en este documento.

ct¡lustn"A QUINTA - DEL COMPROIWSO FINANCTERO
El presente Convenio no genera ningún compromiso financiero entre las partes. Cada
una de las partes podrá presupuestar los recursos a ser asignados en los Acuerdos
Específicos, de conformidad a su disponibilidad presupuestaria.

CT.¿{USUIA SEKTA . CONFIDE,NCIALIDAD
l,os datos y las informaciones intercambiadas entre las Partes en el marco del presente
Convenio tendrán la finalidad de coad5ruvar al cumplimiento del objeto del mismo,
siendo su uso exclusivo de las Partes, no pudiendo utilizarse los datos o informaciones
para una finalidad distintas a las acordadas o a las propias de cada Institución.
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Cl,¡(usrn"a sÉprnvre - DE I,l PRoPIEDN) INTELEcTUAL
[a.s partes gxarítzarán una adecuada y efecüva protección de la propiedad intelectual
creada o derivada de los programas o proyectos que se realicen en el marco del
presente Convenio, de conformidad con las nornas y convenciones que las vinctrlan,
incluyendo los casos en que se desarrolle un nombre, una marca, trn software o algún
otro producto que implique la protección de sus derechos.

culustn"e, ogtAvA - CoNTRO\IERSIAS
l¿.s eventuales dudas o controversias relacionadas con la aplicación y la interpretación
de este Convenio se resolverán por consenso, a través de consultas entre las partes.
considerando que este convenio marco, no es vinctúante
contiene obligaciones legales exigibles.

para los mismos y no

CLÁUSULA NOVENA . BILATERALIDAD
El presente documento no será excluyente para la firma de otros Acuerdos
bilaterales, multilaterales de las instituciones que forman parte del presente
instrumento con otros organismos públicos, privados, naóionales,
internacionales, para la realizacíln de actividades similares y I ocomplementarias.

cr.¿{usur.e, DDcItuA- MoDIFTcAcIór
Este Convenio podra ser modificado por mutuo acuerdo. L"os aspectos o
responsabilidades no contemplados en dicho instrumento, se podrárr incorporar por
medio de ampliaciones o modificaciones y serán formalizados a través de Adendas.
que pasaran a formar parte integral del presente documento.

CT,¡{usuT"I uIDÉEn¡A - DIsFosIcIoNEs ADIcIoNALEs
En caso de que rrna de las partes desee incorporar cooperantes para concretar las
acciones a ser establecidas en los prograrnas y/o proyectos, deberá informar a la otra
parte a los efectos de contar con la aprobación correspondiente de la Institución
afectada, 1o cual quedará instrumentado por escrito y formará parte del presente
Convenio.

Cu{usul,¡, DUoDÉcIMA . vTGEIvcIA Y TERMINAcIÓN
Este Convenio entrará en vigencia inmediatamente después de su firma y tendrá una
duración de 4 años y podrá ser renovado de común acuerdo y por escrito.
El presente Convenio podrá ser rescindido:

íffiKY 1'".:d"'iT las Partes'
unilateral de cualquiera de las partes, la que deberá ser comunicada a lat:
anticipación no menor a
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En cualquiera de los casos, la rescisión no afectará la marcha o conclusión de los
trámites y procedimientos que se encuentren en ejecución. los derechos y
obligaciones conüaídos por la Universidad Nacional de Asunción y la Gobemación de
Cordillera; con anterioridad al recib de la notificación de rescisión deberán ser
respetados y cumplidos a cabalidad.

En prueba de conformidad y aceptación de las condiciones que preceden, los
representantes de las partes suscriben el presente documento, en dos (2) ejemplares
del mismo tenor y a un sólo efecto y en los idiomas oficiales.

Fleitas

de Asunción. Dpto. Cordlllera.


